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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pe# fg

.-:,ñ "¿Sg
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máqu^&^e^ a-****
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..2JLa ag 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha+llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraci&n*con-a# ##tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

**+-*&
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descutyimien

* ̂  * r
tos de tipo científico (Arte. 47). ****

 ̂ #
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recdgiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crY^erio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
JUJ i.vwj-C'UlL'I-O UH3
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El objeto que se describe en la presente memofia-'ó

consiste en una disposición de acoplamiento de asas o aan*^
gos a recipientes de juguete. — 3

Tiene como finalidad la de facilitar la cena
cidn de recipientes en los cuales hay simultaneidad de me*
tal y plástico, y del mismo modo con este sistema la.japli-# # #
cación de mangos o asas de plástico a los recipientes metá ̂##
líeos en los juguetes se realiza de modo fácil y seguyo.

. *
Está caracterizado esencialmente por estar*eons-

tituido por un collarín de pequeña altura en cuyo perimetro 
van incorporadas las asas y/o mango para el recipiente. Di

* **wcho collarín presenta un escalón periferico en el q<ua*se -
.* * * *acopla.el borde de lo embocadura del cuerpo del r&cBpdente .

- ^directamente en el acto del moldeo del collarín*^ & ** 
través de operación mecánica posterior, quedando unidas —  
ambas partes inseparablemente.

En ol d*lbuio i;.*. compicciente esta descripción se
observa una pieza según lo descrito vista en sección lo que
nos permite observar con detalle tanto el exterior como el 
interior de la pieza, percibiéndose como el collarín está- 
sujeto a presión y firmemente a la cápsula metálica y el - * -
mango de plástico se suelda perfectamente al collarín como 
se indica en el dibujo.

En él se representa con (1) el collarín de peque 
Ha altura, en cuyo perímetro vá dispuesto el mango o asido 
ro (2) en una sola pieza.

En el escalón (3) periférico, viene acoplado el— 
borde (4) del recipiente (5).

Con la disposición descrita se perfecciona grande 
]mente el sistema de fabricación de recipientes de juguete -
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poderse unir y acoplar simplemente y de una forma perma 
¡¡ nenie asas y Ĥ .n.ion a estos recipientes#
¡i No se considera necesario hacer más extensa esta
descripción para que cualquier persona perita en la mate*—
ria, comprenda perfectamente cual es la idea que se desea-
registrar, asi como las ventajas Que do su realizaq^.^t^

! dustrinl han de derivarse. ,1.#
Por todo ello, y pare, evitar posibles imitaciones 

se presenta ests sel tc-3.tu.d, p'ici cm*.' ra expro t.üCj.on^^n ê,*—** +
*

clunt ra de lo. id-:- .b̂ .-:  ̂i, de a'"'ordo ccn .los.; considera-¡,
{ clones v pantos sos- se dessan reivindicar, que se concre-
i ^; t , r: si*.no si-'-i'.' "tes

* *
#*** # 
* * + ****
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la/dp^crig,

* + **
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

*
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateq^ab3.es,

* *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones.* w
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que^^ten-* f *
inda una idea que pueda dar lugar a una realidad practica*****
o industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paĝ T, a

. .pretexto de haber introducido ligeras modificacíones**pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este prinojpjo, en cuanto al alcance de la proteo- 
.d" - uel ribete '.'-mu, f . , ic cAllu confirmado
por numerosas Sentencias dei Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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,' . 13.- DISPOSICION DE ACOPLAMIENTO DE ASAS A
RECIPIENTES pE JUGUETE,caracterizada esencialmente por
estar constituida por un collarín ir- pequeña altura en ĉ,-
yo perímetro van incorporadas las asas y/o mango para
recipiente,;el cual collarín presenta un escalón periíe^
rico en el que se acopla el borde de la embocadur^^^l

***cuerpo del recipiente, bien directamente en el ac^g^de
moldeo del collarín o a través de operaóión mecán¿,ca*pos--

**:tenor quedando unidas ambas partes inseparablemente. ̂w
23.- Se reivindica por último cono objeto so--<*+***

bre el que ha de recaer.el .modelo de utilidad que^sjs solí­
. #

cita: DISPOSICION DE ACOPLAMIENTO DE ASAS A RECIPIENTES DE

- -

JUGUETE.
 ̂*

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de seis pá­
ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

a-* il^no oe l.^ul
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